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nows^SA SB «msoBa
Articulo L® Las leyes cbligariu ou la Península, islas i 

Baleares y Canarias, à les veinte d las de su promulgación, ¡ 
s* eu allas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha lu i 
promulgación el dia en nuo termina la inserción de la ley ! 
«a la Ga«ia oficial.

“^ .Ü" La ignorancia de las leyes, no excusa de su , 
®tiinpli miento.

Art.8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
‘“apusieron lo con rano. (Código civil vigente) 
, ®Í Koal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden , 
“® n d e Agosto de Io91, disponen no so otorgue por las cor- 1 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento | 

escritura sin que los rematantes presenten tos recibos > 
ne haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- ! 
Moa de subastas en la Gfaceta de Madrid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Peralas.

Un mes..................................3
Trimeetre............................ 8 25
Seis meses........................... 16 60
Un ado............................... 33

FoBRA os CÓRDOBA Pesetas.

Un mes........................ . 4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un alio.................................®

Nútnerc swlto, 38 tíntiincs de peceta.
Se publica todos Joe diae. excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los menoioaadog periódicos.

(Ordenes de 2 de .' brU, de S y 21 de Octubre de 18ó4.
Los señores Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 

1 responsabilidad. Jo conservar los níimeroa do esto Boletin, 
! coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifi- 

carse al final de cada año.
Advkbtebcja. Conformo con la condición 3* del plie- 

\ go que ha servido do base para la subasta, uo so insertará 
1 ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que untes 

de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

ftaiWa fiel Miiístras

(ficcPía ¿d 16.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. J). G.) y Augusta Real 
Eanuüa^ continúan en esta Córte, 
®1M novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB CA

**HOVIXCIA DE CÓllDOB/l

Circular numero 17S2

Estafiistiía y Rsijnisicifin militar
Kn el BOLETIN OFICIAL co- 

^espondiente al día 11 de Enero 
^tinio, se publicó un estado de 

stadística y Requisa militar para 
Qúe los Alcaldes, den cumplimien-

3,1 artículo 2.® de la Real orden 
18 de Octubre de 1892;
Posteriormente, el señor Coro- 
6el Regimiento de caballería 

® Andújar número 40, reiteró su 
®‘í^pliinieuto, y en el BOLETIN

CíAL de 27 de Febrero si- 
Siente, conminé con multa á los 

Caldes que en el término de tres 
’^ no remitieran dicho Estado 
^\^^^'*®^ ^® ®®^® Gobierao. 

ch P^^^*^®^ ®’^ descubierto de di- 
^Q serado los Alcaldes de los 

yantan,ientos que á continuación 
‘^ consignan, y confío que sin dar 
tas ^ ^ ^^ iíoposición de las mul- 

^^'^6*^811 remitiendo el estado 
® del día 20 del actual, pues

transcurrida esta fecha, por des
obediencia, aplicaré la ley como les 
previne y por la presente les re
cuerdo.

Í CórdebA 15 de Junio de 1894.

1 El Gobernador,
í Eduardo Ortiz y Casado

. Adamuz 
í Alcaracejos 
; Almedinilla 

Ahnodóvar
j Blázquez

Belalcázar
Benamejí
Cañete de las Torres
Cabra
Castro del Rio
Conquista
Carcabuey

! Doña Mencia

Dos Torres
Espiel
Encinas Reales 
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Fernán Núñez 
Guadalcázar 
Hinojosa 
Iznájar 

? Luque 
1 Lucena 

Monturque 
Montilla 

f Montoro 
Í Nueva Carteya 
? Palenciana 
¡ Palma del Rio 
s 
3

Posadas
Pedroche
Pozoblanco
Priego
Rute
Rambla (La)
Santaella
Torrecampo
Valenzuela
Villaviciosa
Valsequillo
Villaharta
Viso (ti)
Villa del Rio
Villafranca
Villanueva de Córdoba
Zuheros

Circular núm. 17^6
Los señores Alcaldes de los puebles 

de esta provincia inolaso el de la capi
tal, remitirán con preferencia à cual
quier otro servicio, una estadística 
completa detas desgracias ocurridas en 
sus respectivas localidasdeadelaraatau- 
racicn, con motivo de las corridas de 
toros, novillos y vacas, oksifieadas por 
mnertos,heridos graves y leves.

Córdoba 18 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

CONSEJO DE ESTADO

Wai ds Io CoDlencioso-AdmiDistrativo
Núm. 1767 

SECRETARIA
RELACION de los pleitos Incoados ante 

este Tribunal.
26 de Mayo de 1894.—Don Ramón 

Romasanta y Pirez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 1? de Marzo de 1894, recaí
da en el expediente sobre aprobación

Í
i de una variante de trazado para el fe- 
: rrocarril de PeSarroya á Fuente Arco. 
' Lo que en cumplimiento del artículo 
: 36 de la ley de 13 de Septiembre de 
• 1688, se anuncia al público para el 
l ejercicio de los derechos que ea el te- 
[ ferido articulo se mencionan.
t Madrid 15 de Junio de 1894.—El 
1 Secretario Mayor, Antonio de Veja- 
í rano.

I ImsiSiir^lÜBHU
1 DKLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1782

Impuesto de cédulas personales
Don Luis Vich y Aparici, Administrador de 

Hacienda de asta provincia.
Hago saber: que con arreglo á lo es- 

tableoido en el parro 2.*, olaúsnla 8,* 
del pliego de condiciones del arriendo 
del ímpuestodecédeks personales,que
da expuesto al público desde la fecha 
y por término de quince diss.el padrón 
formado para k cobranza del Impuesto, 
en el próximo ejercicio de 1894 á 95. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
que previene la regla 4.* de la Real or
den de 12 de Julio último, haciendo sa
ber à los coa tribuyen tes que una vez 
trascurrido el expresado plazo de quin
ce días, se aprobará el padrón bajo las 
bases siguientes.

Primera. Queá los interesados que 
hayan formulado sus reclamaciones 
Boompafiando la hoja declaratoria ex
pedida en los impresos que al efecto fa
cilitará el Arrendatario ó sos agentes, 
ó en el papel de oficio que podrán ad
quirir los contribuyentes, para asten- 
derlaa con arreglo al modelo número 1 
de la Instrucción, se lea facilitarán las 
cédulas que los correspondan con arre
glo á sos declaraciones juradas, sin per
juicio del derecho que asiste al contra
tista para incoar en su caso el oportu
no expediente de defraudación.

Segunda. Que á los que hayan for
mado reckmaoiones durante dicho pk-
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zo sin acompañar la hoja deolaratoria 
ea la forma debida, se lea exigirá la oé- 
dda coa arreglo al padrón fe miado 
por el arrendatario, sin perjuicio de 
oangeárselas en su día, deapuéa que, 
previo el oportuno expediente, acredi
te corresponderiea otra de la clase 
más inferior, eutandiéndoee que el can- 
ge será de caen ta y riesgo del contra
tista.

Y tercera. Que respecto á los que 
durante dicho plazo de qnince días, no 
formulen reclamación alguna, ee ten
drá por firme y consentida la cédula 
que se le haya asignado en los padro
nes formados por el arrendatario, no 
admitiéndoseles por tanto reclamación 
alguna de fecha posterior.

Córdoba 16 de Junio de 1894.— 
El Administrador de Hacienda, Luis 
Vich.

¡SuliiDspeccióD leí seguile Coerpo 
DE EJERCITO

Núm. 1776
ANUNCIO-DONATIVO

En el Real orden del Ministerio de 
la Guerra, de fecha 5 del actual, se dice 
lo siguiente:

"Exemo. Sr.: Habiendo acudido á 
este Ministerio, en escrito fecha 12 de 
Abril último, el Presidente de la Co
misión ejecutiva de la Asociación de 
la Cruz Roja en esta Córte, solicitando 
relación de los individuos del Ejército 
que por oonsecuenoia de los sucesos de 
Melilla quedaron inutilizados por com
pleto para dedicarse à sus habituales 
ocupaciones, expresando la graduación 
que tuvieran, defecto físico con que 
hayan resultado y lugar de su resi
dencia, á fin de socorrerlos con un do
nativo en metálico; y habiendo formu
lado una petición análoga, en 7 del 
mismo mes y año, el Presidente de la 
Sociedad '‘Reunión Recreativa é Ins
tructiva de Artesanos de la Coruña^ 
con objeto de favorecer á las familias 
da los que, siendo naturales de Gali
cia, hayan fallecido, así como á los inu
tilizados para ganar su subsistencia, 
para lo ocal necesita indicación del 
pueblo de su naturaleza, Ayuntamien
to y provincia à que corresponda; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á 
bien disponer que, por los medios de 
publicidad que V. E. tenga á su alcan
ce, haga que lleguen estos propósitos 
á noticias de los interesados ó familias 
de los fallecidos que se consideren con 
derecho á loa socorros que se ofrecen, 
para que por instancia y con toa datos 
que quedan expresados, acudan á los 
Presidentes de dichas Corporaciones 
en solicitud del beneficio que pueda 
oorresponderles.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oonooimiento y demás fines.»

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, rogando à la prensa 
periódica inserte esta Real orden para 
oonooimiento de loa interesados á 
quienes les asiste derecho à estos bene
ficios.—El General Subinspector inte
rino, Salvador de Castro.

AYUNTAmENTOS
VALSEQUILLO 

Húmero 1725
B. Venancio Cano Fernández, Alcalde cons

titucional de esto villa.
Hago saber: que desaprobado por la 

Administración de Hacienda de la pro
vincia, el expediente de arriendo de las 
especies con venta á la exclusiva, da las 
que son susceptibles, y de las demás con 
venta libre, para hacer efectivo el enca
bezamiento da este pueblo, durante el 
ejercicio económico de 1894 á 1895, se 
anuncia otra primera subasta que ten
drá lugar an estas Gasas Consistoria
les, el día veinte y cinco del actual, y 
hora de diez á doce de la mañana, para 
loa especies con venta á la exclusiva, y 
de doce de la mañana á dos da la tarde, 
para las especies con venta übre^ y en 
la forma y bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de referen
cia, el oual desde este día queda de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración para conocimiento de los que 
deseen interesarse en tos remates.

Valsequillo 13 de Junio de 1894.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
José Galán Rayo.

BUJALANCE
Húmero 1764

Bon José de Lora y Daza, Alcalde presidente 
accidental del ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día 
11 del mes actual, por no haber habid'^ 
licitadores, del servicio del alumbrado 
público de esta ciudad y de la villa de 
Morente, que le está incorporada, se 
anuncia nueva subasta para el día 25 
del corriente mes, de once á doce de su 
mañana,con arreglo al tipo y condicio
nes reformadas que resaltan del expe
diente respectivo, y cuyo acto tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares.

Lo que ae hace público para cenoot- 
mlento de los que deseen interesarse en 
dicho acto.

Bujalance 14 de Junio de 1894. — Jo- 
óé de Lora y Daza.

, Núm. 1765
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para este día, del 
arriendo del arbitrio sobre el oso obli
gatorio de pesas y medidas é instru
mentos de pesar y de medir, durante el 
próximo año económico, en este tér
mino municipal, se anuncia segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 al 
tipo que sirvió de base en la primera, 
y con sujeción y las demás condicio
nes que resultan del expediente res
pectivo; debiendo verificarse el remate 
en e«taa Casas Capitulares, de doce á 
una de la tarde del die veinte y seis del 
corriente mea.

Lo que se hace público para oonooi
miento de los que deseen interesarse en 
dicho acto.

Bujalance 15 de Junio de 1894 — 
José de Lora y Daza.

VILLAPRANOA
Núm. 1766

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde coas- 
titucional de esto villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la contribucoión territorial sobre las 
riquizas rústica, colonia y pecuaria,pa
ra el próximo año económico de 1894 á 
95, ee encuentra terminado y expuesto 
al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, de conformidad con lo prevenido 
por el artículo 74 dal reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, y à fin de que 
dentro del expresado plazo presenten 
los oontribayentes las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Villafranca 15 de Junio de 1894.— 
Francisco Molina.

JUZGADOS
MOTRIL

Núm. 1733
Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins

trucción de este partido.
For la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan á los individuos 
que se detallan á continuación, con las 
señas que de los miemos se han podi
do adquirir, para que en el término de 
veinte dies, contados desde ¡a publica
ción de la presente en la Qac^la de 
Madrid, comparezcan en esta Cárcel 
Nacional á responder á los cargos que 
les resultan en causa sobre asesinato 
de Francisco Vilches Ruiz; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
hay» lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Sus 
Magestades (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, así ci- 
vilea como militaras y demás agentes 
de la policía judicial, á fin de que pro
cedan á la busca y captura de las suso
dichos, y habidos que sean,los remitan, 
con las seguridades convenientes, á 
esta Cárcel Nacional á mi disposición, 
pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Motril á onoe de Junto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—- 
Nicolás Company.—Por su mandado, 
Ricardo Martínez.

Sujetos mya hueca y captura está 
acordada

José Rodríguez Abril, de la provin
cia de Granada, ignorando su pueblo, 
de estatura más bien alta que baja, 
afeitado, viste americana negra, chale
co color canela, pantalón claro y boti
llos y sombrero color canela.

Un tal Eladio, cuyos apellidos se 
ignoren, pero que ea de Cartajena, de 
Ia misma estatura que el anterior, gas
ta bigoíitlo pequeño, y viste pantalón 
claro, blusa azul y gorra, oon alparga
tas blancas.

José García, cuyo segundo apellido 
ee ignora, pero que es de Córdoba, con 
las mismas señas y ropa que el Eladio.

El conocido por el “Chato San Jo
sé», de las Minas Herrerías de Carta
gena, con bigote, de la misma estatura 
que los anteriores, viste blusa blanca, 
pantalón blanco, alpargatas blancas y 
gorra negra.

Antonio Moreno Vargas, de la Lan
cha de Genes, junto á Granada, de la 
propia estatura que los anteriores, gas
ta bigote y visto blusa blanca, chaleco 
y pantalón negros, alpargatoa de cua
dros y gorra también de cuadros.

Un tal Muñoz, cuyo nombre, segun
do apellido y domicilio no constan, de 
idéntica estatura que los anteriores, 
viste camisa tableada, pañuelo blanco 
y negro de seda al cuello, pantalón 
blanco y negro de tela, alpargatas ne
gras, gorra también negra y gasta bi
gote.

Un tal Méndez, que asimismo se ig
noran su nombro, segundo apellido y 
domicilio, de la propia estatura, y vis
te chaleco de pana, pantalón de pana 
color oro, botillos negros, chaqueta 
blanca y sombrero negro.

Un tal Heredia, castellano nuevo, 
de la provincia de Granada, iguoráu- 
doae sus demás ciroaostauoias, siendo 
sus señas: estatura alta, delgado, oon 
ropa negra y sombrero y alpargatas.

Todos tos individuos reseñados, á 
es cap oión del Heredia, son lioeuciados 
en Enero último del Batallón Dboipli' 
nano de Melilla.

CEUTA
Húmero 1741

Don Antonio Sánchez y Bossi, Capitán JaI 
Regimiento lufa o teña ds Africa núm. 9, y 
Jaez instructor del expedían e ins traído de 
orden del Sr. Coronel de esto Regimiento, 
por falta de incorporación á banderas, oon* 
tra el soldado det mismo Cuerpo Bartolomé 
Arévalo Sánchez.
Por la presente requisitoria, llamo, w* 

to y emplazo à Bartolomé Arévalo Sá»' 
chez, natural de Montoro, provincia de 
Córdoba, hijo de Matias y da Mari») 
soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio labrador, y cuyas señas personal®® 
aun las que siguen: pelo negro, cejas el 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca,boca tegular,color trigueño,fren* 
te regular, aire marcial, producoióii 
buena, estatura un metro quínientoe 
cincuenta y un milímetros, para que en 
el preciso término de traita días, oon-* 
tadoa desde la publicación de esta r®' 
quisitoria, corn parezca en el cuartel de 
Rebellín de la plaza de Ceuta, á mi di®' 
posición, para responder á los carg®® 
que le resultan en el expediente que á® 
orden del Sr. Coronel del Regimienta 
de Infantaria de Africa núm. 2, le ¡n®' 
truyo por falta de inoorporaoión á 5»^*' 
deras, al ser llamado à filas en 23 ^® 
Febrero último,y oon arreglo á la B® 
orden oiroalar de 17 de dicho mes, ‘"^ 
serta en el Diario oficial núm. 3d “, 
Ministerio de la Guerro; bajo aperoíl’* 
miento de que ai no comparece en 
plazo fijado, será declarado rebelde,?* 
rándola el perjuicio que haya lugar'

A su Vez, en nombre de 3. M. el 
(q. D. g.),exhorto y requiero á todos 1®* 
autoridades,tonto civiles como milB® 
res y de lo policía judicial, para 
practiquen activas diligencias eu bu® 
del referido Bartolomé Arévalo da^^ 
chez, v ea caso de ser habida lo re®^ 
tan en clase de preso al cuartel de 
beUIn, delà plazo de Ceuta, y á mi ‘’’^^^ 
posición, pues así lo tengo acordado 
diligencia de este día. _. 

Dado en Ceuta á 11 de Junio de 1^ 

— Antonio Sánchez.

Imprento del Diana de Córdoba
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